
FERRETERIA, VÁLVULAS Y TUBOS CIA. LTDA. FERROVALTUB  

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

 
Responsabilidad de la administración de la Compañía por los estados financieros  
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), y de 
control interno necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de 
distorsiones significativas, debido a error o fraude.  
 
Énfasis 
 
 La Administración de la Compañía explica que en el año 2012 Importadora Herrera Imhersa S.A. 
adoptó por primera vez las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los cuales 
no tienen efectos que reportar.   Las cifras del año 2011 fueron reestructuradas para efectos 
comparativos.  
 
1. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

 
1.1. Declaraciones de cumplimiento. 

 
Los presentes estados financieros del 2012 de Ferrovaltub Cía. Ltda. , constituyen 
los primeros estados financieros que han sido preparados de conformidad con la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES) emitidas por el IASB (International Accounting Standard 
Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, 
explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales.  Hasta el 31 de 
diciembre del 2011 los estados financieros se prepararon de acuerdo con Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.  Tal como lo requieren las NIIF para 
PYMES, estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de 
diciembre del 2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se 
presentan. 
 

1.2. Bases de preparación. 
 
Los estados financieros del 2012 de Ferrovaltub Cía. Ltda. Comprenden: los 
estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por 
el año terminado al 31 de diciembre del 2012.  Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES).  La Administración declara 
que las NIIF han sido aplicadas integralmente y sin reservas en la preparación de los 
presentes estados financieros. 
 
 

1.3. Moneda funcional y de presentación. 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda 
del ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional).  Los 
estados financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda 
funcional y moneda de presentación de la Compañía. 
 



1.4. Efectivo y equivalente de efectivo 
 
El efectivo y equivalente de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 
 
 

1.5. Propiedad, mobiliario y equipos  
 
Medición en el momento del reconocimiento 

 
Las partidas de propiedad, mobiliario y equipos se medirán inicialmente por su 
costo. 
 
El costo de propiedad, mobiliario y equipos comprenden su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación 
y la puesta en condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de 
cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación 
de la ubicación del activo. 
 

 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 
 
Después del reconocimiento inicial, la propiedad, mobiliario y equipos son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado 
de las pérdidas de deterioro de valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. 
 

 Método de depreciación y vidas útiles 
 
Los terrenos no se deprecien.  El costo de propiedad, mobiliario y equipos se 
deprecian durante las vidas útiles estimadas de acuerdo con el método de 
línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
A continuación se presentan las principales las vidas útiles usadas en el 
cálculo de la depreciación: 
 

Ítem Vida útil (en años) 
  
Edificios 20 
Muebles y enseres  10 
Maquinaria y equipos 10 
Vehículos 5 
Equipos de computación 3 
 

 Retiro o venta de propiedad, mobiliario y equipos 
 
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedad, 
mobiliario y equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y 
el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 
1.6. Deterioro del valor de los activos  

 
Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos a fin 



de determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida 
por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin de 
determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 
 
Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el 
activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida 
por deterioro como una disminución en la revaluación. 
 
Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo aumenta 
al valor estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el valor en 
libros incrementado no excede el valor en libros que se habría calculado si no se 
hubiera reconocido la pérdida por deterioro para dicho activo en años anteriores.  El 
reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en resultados, 
salvo si el activo correspondiente se registra al importe revaluado, en cuyo caso el 
reverso de la pérdida por deterioro se maneja como un aumento en la revaluación. 
 

1.7. Impuestos 
 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente. 

 
 Impuesto corriente  – Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles en el mismo año.  El pasivo de la Compañía por 
concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales 
aprobadas al final de cada período. 

 
 Activos por impuestos corrientes – Representa retenciones en la fuente del 

impuesto a la renta y crédito tributario generado por el impuesto al valor 
agregado – IVA pagado en las adquisiciones de bienes y servicios, los cuales 
serán compensados con las cuentas por pagar que se generen por dichos 
conceptos ó mediante resolución de reclamos presentados por la Compañía 
ante la autoridad tributaria. 

 
1.8. Pasivos acumulados 

 
Incluye principalmente:  
 
 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto 

por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo 
con disposiciones legales. 

 
1.9. Capital social. 

 
Las participaciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. 
 

1.10. Reconocimiento de ingresos  
 
Los ingresos se reconocen cuando el resultado de una transacción que involucra los 
productos que vende la Compañía se puede estimar con fiabilidad; ingresos 
ordinarios asociados con la operación deben reconocerse, considerando el grado de 
realización de la transacción, al final del período de presentación de los estados 
financieros. 
 



El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se 
cumplen todas las condiciones siguientes requisitos: 
 
 El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad; 
 Es probable que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a 

la empresa; 
 El grado de realización de la transacción, al final del periodo de referencia puede 

ser medido con fiabilidad, y 
Los costos incurridos por la transacción y los costos para completarla, puedan ser 
valorados con fiabilidad. 
 

1.11. Gastos  
 
Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente 
de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más 
cercano en el que se conocen. 
 

1.12. Compensación de saldos y transacciones  
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea 
el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

1.13. Estimaciones contables 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para 
PYMES requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman 
parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones 
y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 
 
 

2. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES (NIIF PARA 
LAS PYMES).  
 
La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 
21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas 
a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la 
Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 2008.  Adicionalmente, se estableció el 
cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 
08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008.   



 
Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus 
estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en 
el Ecuador.  Desde el 1 de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son 
preparados de acuerdo a NIIF para PYMES. 
 
La aplicación de las NIIF para PYMES supone, con respecto a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de 
prepararse los estados financieros correspondientes al año 2012: 
 
 Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de 

los estados financieros  
 La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 
 Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
A continuación se presenta la estimación y juicio contable crítico que la administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

 
3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre del período, o en aquella fecha que se 

considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún 
indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de 
que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 
activo.  Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenece el activo. 

 
Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las   
unidades generadoras de efectivo.  El cálculo del valor en uso requiere que la 
Compañía determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades 
generadoras de efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor 
presente. 
 
En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, 
se registra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con 
cargo a resultados. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. 
 

 
4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

 
Representa el flujo disponible que posee la entidad y que se encuentran depositados en sus 
cuentas bancarias en bancos locales y cajas chicas.  
 
 

5. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES. 
 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 



 Diciembre Diciembre 
 31, 2011 31, 2012 
. 

  Impuesto al Valor Agregado (1) 6941.51 5171.45 
. 

   
(1) Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, corresponden a retenciones al IVA generadas en el 

ejercicio actual y en períodos anteriores. 
 
 

6. PROPIEDAD, MOBILIARIO Y EQUIPOS. 
 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2011 31, 2012 
.   
Propiedad, mobiliario y equipos: 

  Maquinarias y equipos 1826.04 0 
Equipo de computación 2000.00 0 
Otros activos Fijos  2204.16 0 

. 6030.20 0 

. 
  Depreciación acumulada: 
  Maquinarias y equipos 1643.44 0 

Equipo de computación 2000.00 0 
Otros Activos Fijos 1983.74 0 
. 5627.18  

   
   

 
 
 Al 31 de diciembre del 2012 la administración de la compañía estimó que los activos 

reflejados hasta el 31 de diciembre del 2011 en los libros contables habían sufrido 
deterioro total motivo por el cual se hizo la baja correspondiente, contra el valor de 
reservas facultativas con las que contaba la compañía en el patrimonio. 

 
7. PASIVOS ACUMULADOS  

 
 Diciembre 
 31, 2012 

Participación a trabajadores (1) 131.03 

 
(1) De acuerdo con las leyes laborales vigentes, la Compañía debe destinar el 15% de la 

utilidad anual, antes del impuesto a la renta para repartirlo entre sus empleados. 
 

8. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

 Diciembre   
 31, 2012   

Anticipo del Impuesto a la renta por pagar 1136.34 
 

- 
 
 

9. IMPUESTO A LA RENTA 



 
De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta causado, se 
calcula en un 23% (23% para el año 2012) sobre las utilidades sujetas a distribución. 
 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como 
sigue: 
 

 
10. CAPITAL SOCIAL  

 
Al 31 de diciembre del 2012, el capital social consiste en 400 participaciones de US$0.20 de 
valor nominal cada una. 
 

11. RESERVAS  
 
Las reservas presentadas en el estado de cambios en el patrimonio corresponde a: 
 
Reserva facultativa.- Corresponde a la apropiación de las utilidades de ejercicios anteriores 
de acuerdo a resoluciones que constan en actas de junta general de accionistas. 
 
 

12. RESULTADOS ACUMULADOS 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el saldo de las ganancias de ejercicios anteriores generados 
bajo la normativa anterior, están a disposición de los accionistas y puede ser utilizado para 
la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de impuestos, etc. 
 
 

13. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
No se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 


